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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 17 y 226 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Sen. Carlos Sotelo García y suscrita por la Sen. María Rojo e Incháustegui. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 24 de septiembre de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 24 de septiembre de 2009. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que: no se consideran ingresos los que obtenga el contribuyente por la disposición del estímulo fiscal a la producción 
cinematográfica; el crédito fiscal no será acumulable para efectos del impuesto sobre la renta; los contribuyentes podrán acreditar el 
importe del estímulo fiscal contra los pagos provisionales del impuesto sobre la renta y que los contribuyentes que consolidan su 
resultado fiscal, estarán a lo siguiente: a) la sociedad controladora podrá acreditar el estímulo fiscal aplicado por cada una de las 
sociedades controladas o por ella misma, contra el impuesto sobre la renta consolidado del ejercicio, en la participación consolidable; 
b) la participación consolidable será la que se determine conforme a los dispuesto por el artículo 68 de la ley; c) el monto del estímulo 
fiscal acreditado por la sociedad controladora no podrá exceder del importe que cada una de las sociedades controladas, que hayan 
tenido derecho al mismo, apliquen de manera individual en cada ejercicio, en la participación consolidable, ni del impuesto sobre la 
renta consolidado del ejercicio. 

No. Expediente: 0055-1PO1-09 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
 

 
 
 
 
 
 



 

 3

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
 
 
Artículo 17. ... 

 
 
 
 
 
 
 

Para los efectos de este Título, no se consideran ingresos los que 
obtenga el contribuyente por aumento de capital, por pago de la 
pérdida por sus accionistas, por primas obtenidas por la 
colocación de acciones que emita la propia sociedad o por utilizar 
para valuar sus acciones el método de participación ni los que 
obtengan con motivo de la revaluación de sus activos y de su 
capital. 

 
 
... 
 
 
 
 
 

Decreto que reforma y adiciona los artículos 17 y 226 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta  

Artículo Único. Se reforman y adicionan los artículos 17 y 226 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar como siguen:  

Artículo 17. Las personas morales residentes en el país, incluida 
la asociación en participación, acumularán la totalidad de los 
ingresos en efectivo, en bienes, en servicio, en crédito o de 
cualquier otro tipo, que obtengan en el ejercicio, inclusive los 
provenientes de sus establecimientos en el extranjero. El ajuste 
anual por inflación acumulable es el ingreso que obtienen los 
contribuyentes por la disminución real de sus deudas.  

Para los efectos de este título, no se consideran ingresos los que 
obtenga el contribuyente por aumento de capital, por pago de la 
pérdida por sus accionistas, por primas obtenidas por la 
colocación de acciones que emita la propia sociedad o por utilizar 
para valuar sus acciones el método de participación ni los que 
obtengan con motivo de la revaluación de sus activos y de su 
capital o por la disposición del estímulo fiscal a la producción 
cinematográfica.  

Las personas morales residentes en el extranjero, así como 
cualquier entidad que se considere como persona moral para 
efectos impositivos en su país, que tengan uno o varios 
establecimientos permanentes en el país, acumularán la totalidad 
de los ingresos atribuibles a los mismos. No se considerará 
ingreso atribuible a un establecimiento permanente la simple 
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... 

 
 
 
 
 

Artículo 226. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes 
del impuesto sobre la renta, consistente en aplicar un crédito fiscal 
equivalente al monto que, en el ejercicio fiscal de que se trate, 
aporten a proyectos de inversión en la producción cinematográfica 
nacional, contra el impuesto sobre la renta o el impuesto al activo 
que tengan a su cargo en el ejercicio en el que se determine el 
crédito. En ningún caso, el estimulo podrá exceder del 10% del 
impuesto sobre la renta a su cargo en el ejercicio inmediato 
anterior al de su aplicación. 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
... 

 
 
 
 
 
 
 

remesa que obtenga de la oficina central de la persona moral o de 
otro establecimiento de ésta.  

No serán acumulables para los contribuyentes de este título, los 
ingresos por dividendos o utilidades que perciban de otras 
personas morales residentes en México. Sin embargo, estos 
ingresos incrementarán la renta gravable a que se refiere el 
artículo 16 de esta ley.  

Artículo 226. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes 
del impuesto sobre la renta, consistente en aplicar un crédito fiscal 
equivalente al monto que, en el ejercicio fiscal de que se trate, 
aporten a proyectos de inversión en la producción cinematográfica 
nacional, contra el impuesto sobre la renta o el impuesto al activo 
que tengan a su cargo en el ejercicio en el que se determine el 
crédito. Este crédito fiscal no será acumulable para efectos del 
impuesto sobre la renta. En ningún caso, el estímulo podrá 
exceder del 10 por ciento del impuesto sobre la renta a su cargo en 
el ejercicio inmediato anterior al de su aplicación.  

Los contribuyentes podrán acreditar el importe del estímulo 
fiscal contra los pagos provisionales del impuesto sobre la 
renta.  

Cuando dicho crédito sea mayor al impuesto sobre la renta o al 
impuesto al activo que tengan a su cargo en el ejercicio en el que 
se aplique el estímulo, los contribuyentes podrán acreditar la 
diferencia que resulte contra el impuesto sobre la renta o el 
impuesto al activo que tengan a su cargo en los diez ejercicios 
siguientes hasta agotarla.  
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 

 
 
 
 
 
 
 

... 
 
 

I. ... 
 
 
 
 
 

II. ... 
 

Los contribuyentes que consolidan su resultado fiscal, estarán 
a lo siguiente: a) La sociedad controladora podrá acreditar el 
estímulo fiscal aplicado por cada una de las sociedades 
controladas o por ella misma, contra el impuesto sobre la 
renta consolidado del ejercicio, en la participación 
consolidable; b) La participación consolidable será la que se 
determine conforme a los dispuesto por el artículo 68 de esta 
ley; c) El monto del estímulo fiscal acreditado por la sociedad 
controladora no podrá exceder del importe que cada una de 
las sociedades controladas, que hayan tenido derecho al 
mismo, apliquen de manera individual en cada ejercicio, en la 
participación consolidable, ni del impuesto sobre la renta 
consolidado del ejercicio.  

Para los efectos de este artículo, se considerarán como proyectos 
de inversión en la producción cinematográfica nacional, las 
inversiones en territorio nacional, destinadas específicamente a la 
realización de una película cinematográfica a través de un proceso 
en el que se conjugan la creación y realización cinematográfica, 
así como los recursos humanos, materiales y financieros 
necesarios para dicho objeto.  

Para la aplicación del estímulo fiscal a que se refiere el presente 
artículo, se estará a lo siguiente:  

I. Se creará un comité interinstitucional que estará formado por un 
representante del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, 
uno del Instituto Mexicano de Cinematografía y uno de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien presidirá el 
Comité y tendrá voto de calidad.  
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III. ... 
 
 
 
 
 

IV. ... 
 

II. El monto total del estímulo a distribuir entre los aspirantes del 
beneficio, no excederá de 500 millones de pesos por cada 
ejercicio fiscal ni de 20 millones de pesos por cada contribuyente 
y proyecto de inversión en la producción cinematográfica 
nacional.  

III. El comité interinstitucional publicará a más tardar el último 
día de febrero de cada ejercicio fiscal, el monto del estímulo 
distribuido durante el ejercicio anterior, así como los 
contribuyentes beneficiados y los proyectos por los cuales fueron 
merecedores de este beneficio.  

IV. Los contribuyentes deberán cumplir lo dispuesto en las reglas 
generales que para el otorgamiento del estímulo publique el 
comité interinstitucional. 

 

 Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 1 de enero de 
2010.  

Segundo. Las personas físicas o morales que hayan efectuado 
inversiones utilizando el estímulo fiscal a la producción 
cinematográfica durante el ejercicio de 2009, podrán aplicar para 
el ejercicio fiscal de 2009, lo dispuesto en el presente decreto.  

 
GTR 


